
Universidad de Puerto Rico 
Recinto Universitario de MoyogOez 

SENACO ACADEMICO 
MoyoglJez, Puerto Rico 

CERTIFICACIO N NU,v\ERO 74-22 

Yo, Glorio A. Viscosillas, Secretorio del Senado Académico del Recinto de 

MoyogOez de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICO: 

Que en lo reunión extraordinaria celebrada el dta 30 de abril de 1974 este 

orgonisroo acorc:16 reoomendor o las autoridades universitarios el establecimiento en 

este Recinto de un PRO GRAMA DE EDUCACIO N PARA MAESTROS DE ESCUELA 

SECUNDARIA en la Facultad de Artes y Ciencias. 

El Senado Académico hace suyas las recomendaciones de su Comité de 

Asuntos Académioos contenidas en el informe de dicho comité que se incluye y se 

hoce formar parte de este documento . 

Y para remitir a las autoridades universitarios para su consideración, expido 

la presente certificación en MoyagOez, Puerto Rico, a los dos dras del mes de julio 

del año de mil novecientos setenta y cuatro . 

Anejo 

-~, --;/ ·uG 
~{.(' . l/_,,¿,a.c~ 

oria A. Viscasillas 
Secretario 
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Unive,sidad de Puerto Rico 
Recinto Universitario de MayagUez 

SENADO ACADEMICO 
Mayagüez, Puerto Rico 

INFORME 

A Sei'\ores Miembros del Senado Académico 

DE COMITE DE ASUNTOS ACADEMICOS 

ASUNTO: Programa de Educación para Maestros de Escuela Secundaria en lo 
Facultad de Artes y Ciencias. 

HISTORIA DEL PROGRAMA 

Lo Facultad de Artes y Ciencias del Recinto Universitario de Mayogüez, baio el 
0 ecan0to del Dr. Juan A. Rivera, y mediante un comité nombr0do al efecto (dicho comité se com
ponie de un representante de cada departamento académico), e laboró durante los o;,os l9l:2-64, 
uno propuesto poro la creación de un Programa de Educación para Maestros de Esc:uelo Secundaria 
en lo Facultad de Artes y Ciencias" Dicho programe recogía lo inquietud de lo Facultad en los 
siguientes direcciones: 

1. Un gran número de estudiantes egresados de la Facultad de Artes y Ciencias se 
desempeñaban como maestro:; en nue::~ro sistema de Instrucción Público, y se en
contraban con l,:i dificultad de no poseer los créditos necesarios para obtener lo 
certificación o licencia otorg1Jda por e l Departamento de lnstrucci6n Pública de 
Puerto Rico. 

2. La Facultad de Artes y C iencias podrra corregir esta situaci6n estableciencb un 
programa de entrenamiento de mae:.tros si-n e l establecimiento de uno Facultad 
de Pedagogía o un Departamento de Educación. 

3. El programo de entrenamiento de maestros se visual izó como uno de cor6cter 
interdisciplinorio, intercalando il mismo en cada dep'Jrtomento académico. 

4. El programo no pretendía duplicar cursos o programas convencionales, sino que 
e laboró un conjunto de !.eminario:; o ofrecerse durante e l tercer y cuarto oftos de 
bachillerato haciendo ésto:; pe:-tinentes a lo Próctica e lnte modo Profesional. 

5. Lo excelencia de l programo de Bachillerato en Artes o en Ciencias quedaba inal
terado. El programo propuesto consisti"c de dos foses: uno conducente o lo ob
tención del Bachillerato en e l Departamento Académico y otro, lo de cumplir 
con los créditos requerido:; por e ! Departamento de Instrucción Pública pero otor
gar lo Certificación o Licencio de Maestro de Escuelo Secundaria. Las dos 
fases se intercalaban cubriendo satisfactoriamente e l entrenamiento académico 
con e l entrenamiento profesional. 
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En reunión ce lebrado e l 14 de moyo de 1965, e l Senado Académico aprobó dicho 
propuesto (Certificación Número 65-67-3) y lo Junto Universitario lo ratificó e l 30 de junio de 
1965. (Certificación Número 64-65-391) . 

El programo se puso en vigor en la División de Extensión en e l año de 1966, y desde 
entonces ésta lo administro. 

En 1969 la Oro. Lucí lo Zapato, Senadora, solicitó ante e l Senado Académico que se 
hiciese un seguimiento del programa, y que e l Senado tomase la acción que creyese pertinente . 
Lo ancomienda ha estado en los Comil'és de Asuntos Académicos de 1969-70, 1970-72 y 19n-74. 

COMITE DE ASUNTO S ACAD EMICOS 1972-74 

El Comité de Asuntos Académic.;os ha tenido boio su consideración e l referido asunto, 
y concluye que : 

1. El Programa de Educación poro la Preparación de ,V\aestros de Escue lo Secundaria 
en lo Facultad de Artes y Ciencias tiene hoy más pertinencia y urgencia que 
nun co. E;<iste io convicción entre los educadores de l "Study Commission on 
Undergroduate Educal"ion and the Educat ian of Teochers" que lo Facultad da 
Artes y Cienc ias debe involucrarse en lo preparación de maestros, e laborando 
programas imaginat ivos, prácticos, coherantes, donde se obtengo exce lencia 
académico y profesional. Los obje tivos, recursos académicos y presupuestarios 
deben ser coo1dinados y bien delineados para asegurar e l éxito de l programo. 

2. Los premisos que so::;~uvicron lo piOpue~ta origi nal son válidos. 

3. En los departamentos académicos de lo Facultad de Artes y Ciencias existe lo 
capacidad inte lectua l y lo exce lenci a que pretenden proyectarse en lo prepara
ción de maestros poro servir efic ientemente a l Pueblo de Puerto Rico. 

4. En lo Facultad de Artes y Ciencirs se pueden crear mcn eras efectivos poro enlo
zar lo profundidCid de conoci inieni·os académicos, ios reorios educativos y la ex
periencia profesional de l futuro maestro. 

El Comité de Asuntos Académicos olcvo al Senado Académico los siguientes recomen
daciones: 

1. Sobre e l Programo 

1 . El programo debe ser uno de los o frecimientos regulares de lo Facultad de 
Artes y Ciencias, y que sea ésto quien lo administre , por entender que: 

(o) t,i:intener e l programo como un apéndice de lo Divisi6n de 
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Extensi6n violo lo esencia mismo de su rozón de ser: que lo 
preporoci6n de maestros no es un problema técnico, aislado 
de los Artes liberales. E'rorregf o vigente sostiene precisamente 
lo que lo propuesto original trot6 de combatir: el desmembra
miento y falto de cohesión curricular en lo preporoci6n de 
maestros. 

(b) Fundir bojo uno solo unidad académico y administrativo el 
entrenamiento académico y profesional represento un esfuerzo 
poro integrar ambos aspectos. 

(e·) Estando el programo bojo uno Facultad constiturdo, posorra 
por los mismos procedimientos din6micos, innovadores y de 
continuo atención y ajuste o que son expuestos todos los ofre
cimientos de lo Facultad de Artes y Cienc ios. Adem6s serón 
sometidos o lo evaluación de los comités concernidos de depar
tamentos, facultad y Senado Académico. 

(d) Las revisiones de los currTculos de los departamentos de Artes 
y Ciencias proveen créditos libres y créditos recomendados, 
los cuales pueden utilizarse paro cubrir satisfactoriamente el 
programo. 

(e) Todos los departamentos académicos podrron acogerse al pro
gramo, dando o los estudiantes lo debido informoci6n e intere
sarlos o considerar uno profesi6n de tonto importancia poro el 
Pueblo de Puerto Rico. 

(f) Lo Facultad de Artes y Ciencias podrro rro ntener uno comuni ... 
coci6n recrproco con el Departamento de lnstrucci6n P6blico 
donde se recojan y materialicen los inquietudes académicos 
de ambos portes. 

11. Sobre su Implantación 

1. El Decano de lo Facultad de Artes y Ciencias nombror6 un comité de entre 
los miembros de lo Facultad poro que actualicen el programo y posen 
juicio sobre su implontaci6n. 

2. Dicho comité har6 un estudio poro ser aprobado por lo Facultad de Artes y 
Ciencias y sometido al Senado Académico poro ulterior oprobocf6n, des
cribiendo cuatro seminarios de pr6ctico e internado siguiendo, en lo 
posible, las siguientes descripciones: 



' .• 
h1fct_,¡\O n ..;-,:,., '.'..ar.h.. , 'w s... ' ~-

de Escuela Secundaria en la Facultcd de 
Artes y Ciencias -4- 8 de abril de 1974 

Filo 3--, Semlno~io en 1:,si·or'" y Filosofro de lo Educación. Tres horas crédito por 
semestre. Tres seminados semanales. 

Seminario en los fur.darn,_:110s filosóficos, históricos y sociológicos de lo educación, 
considerando su influencio en las te,,rí'os E.ducariv• s contempor6neos. Su validez y práctica en 
Puerto Rico. 

Psic 3--. Seminario en Crecimiento y Desarrollo Humanos. Tres horas crédito por 
semestre. Tres seminarios ;emana les. 

Estudio comprensivo del crecimiento y desarrollo humanos con énfasis en lo niñez y 
lo odolescencio. Se incluye desarrollo menl·al, social, emocional y flsico; teorros de conducto 
y aprendizaje. 

Ciso 4--. Seminario en M6todos de Enseñanza. Tres horas crédito por semestre, 
Tres seminarios semanales. 

Seminario sobre objetivos y principios en la evaluación de currrculo; materiales y mé
todos a utilizarse ne varios asignatura, o áreas de enseñanza en lo escuela superior. 

Ciso 4--. Seminario en Ed,;coción Audiovisual. Tres horas crédito por semestre. 
Tres seminarios semanales. 

Materiales audiovisuales como medio de comunicación. Su función curricular. Selec
ción de equipo, manejo, utilizaclón y:· ;dn~ci6n del mismo. 

Educ 451-452. Prúci,ca e lnl·ernado. Tres horas crédil·o por semestre. Cinco horas 
semanales. 

Observación, preporaciór y p.-óctica en uno escuela superior seleccionada. Integra
ción de objetivas, .::urrfculo, mareriaies y méi'odos <1 utiHzorse en un salón de clases. 

Los descripciones de cursos deberéin soHsfacer los condiciones mTnimas exigidas por el 
Departamento de lnstrucci6n Público para el Certificado de Maestro de Escuela Secundario. 

111. Sobre lo Adm1nistrnci6n del Prngroma 

El programo estará odscriro a: Decanato de Artes y Ciencias y deberé crearse uno 
plazo de Coordinador del Programa de Educación. Este oficial tendré o su cargo los siguientes 
deberes: 

1. Curso de Práctico e lnt~rnodo 
2, Selección de los asr-,íranres ol programa 
3. Reuniones pJri6dicas con los ~rofesores o cargo de los Seminarios paro 

su evaluación y mejoramiento. 
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DEC: mvh 

IV. Sobre el Financiamiento del Programo 

1 • Lo Junto Administrativa hará las asignaciones presupuestarias que el 
programa amerite. 

2. Al pasar el Programo de Fducoción de Maestro; o lo Facultad de Artes 
y Ciencias, ésto cualifica,io poro solicitar fondos federales (grants) 
dirigiéndose al Dr. Paul A. Olson, Director, Study Commission on 
Undergraduote Educotion ond the Education of Teachers, Andrews Hall, 
University of Nebraska, Lincoin, Nebrosko 68508. 

Respetuosamente sometido, 

COMITE DE ASUNTOS ACADEMICOS 

' . ,I 
/' J /,U '-< e ,".,. ()-~ 

Doris E. Colón 
Presidente 



Universidad de Puerto Rico 
Recinto Universitario de MoyogUez 

SENADO ACADEMICO 
Moyogllez, Puerto Rico 

CERTIFICACION NUMERO 74- 21 

Yo, Gloria A. Viscosillos, Secretorio del Senado Académico del Recinto Universitario 

de lv\ayogUez de lo Universidad de Puerto Rico, CERTIFICO: 

Que en lo reunl6n extraordinario celebrado el dfo 30 de abril de 1974 este organismo 

ocord6 recomendar o los autoridades universitarios el establecimiento en este Recinto, 

de un programo conducente al GRADO DE BACHILLER EN ARTES EN HUMANIDADES 

con concentroci6n en LENGUA Y LITERATURA ITALIA NA. 

· Formo porte de este documento lo Propuesto poro lo creoci6n de uno Concentroci6n 

en Lengua y Literatura ltollono en el Departamento de Humanidades de lo Facultad de 

Artes y Ciencias y el Informe del Comité de Asuntos Académicos sobre lo mismo. 

Y poro remitir o los autoridades universitarios poro su consideroci6n, expido lo 

presente certificoci6n en Moyogllez, Puerto Rico, o los dos dfos del mes de julio del 

afio de mil novecientos setenta y cuatro. 

Anejos 

. /' 

. ¿; ?~-- - - . / ·v ~ . ¿ ,c..,~•'"\.-,-

orio A. Viscosillos 
Secretorio 




